
B •. O. ·deIE.-Núm. 5 5 enero 1962 225 

DECRETO 27W/1961, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el expediente de obras de construcción de la 
Escuela . de Máest.ria Industrial de Huesca. 

En desarrollo de lo determinado en el articulo veintiséis de 
la Ley orgánica. de Formación Profesional Industrial, de veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, se creó por De
creto de dieciséis de marzo de mil novec~entos sesenta y uno 
(<<Bo.letín Oficial del Estado» de onc~ de abrü de mil novecien· 
tos sesenta y uno)' la Escuela de Maestría Industrial de Huesca. 

Presentado el oportuno proyecto de construcción por el Al'· 
qUitecto don Luis M. Fcduchi, se informó favorablsmente por 
la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, la Intervención 
General de la Administración del Estado y el Consejo de Es
tado, despUÉS de aprObarse l?or la Comisión Económica de la 
Junta. Central de Formación Profesional Industrial. 

Cumplidos los anteriores trámites procede autorizar las ex
presadas obras, dando cumplimiento a lo establecido en la pre· 
citada · Ley, así como determinar su desarrollo a partir del pró' 
ximo ejercicio. . 

Por todo lo expuesto, a propuesta del Mj¡listro de Educación · 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día quince de diciembre de niil novecientos sesen
ta y uno, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-8e aprueba el proyecto de construcción de 
lá Escuela de Maestría Industrial de HiIesca, redactado por el 
Arquitecto don 'Luis M. Feduchi, con un presupuesto total de 
siete millones ciento setenta y un mil novecientas noventa y 
nueve pesetas con ochenta y siete céntimos, distribuí das en la 
forma siguiente: Seis millones novecientas novenLa y cinco mil 
setecientas cuarenta y siete pesetas con cincuenta y un cénti
mos, para la contrata; ciento treinta y cinco mil quinientas 
setenta y ocho pesetas con setenta y cuatro céntnmos, para el 
Arquitecto por honorarIos de formación de proyecto y dirección 
de obras, y cuarenta mil seiscientas setenta y tres pesetas con 
sesenta y dos' centimos .. para honorarios de Aparejador, que se· 
rán satisfechas cuatro millones .de pesetas con cargo al capítulo 
sexto, artículo primero. del presupuesto de g'astos de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial, para el ejercicio 
económico de mil novecientos sesenta y dos, y tres millones 
ciento setenta y un mil novecientas noventa y llueve p¡;setas 
con ochenta y siete céntimos. con cargó a i~ual consignación 

. presupuestaria. pare .el ejercic\.o económico de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerb de Educación 
Nacional para llevar a cabo la ejecución de dichas obras me
diante la oportuna subasta. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de Educación Nacional. 
JESlTS RUBIO GARClA-MINA 

DECRETO 2711/1961, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el proyecto de obras de LaboratOrio de Hidráu
lica de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In· 
dustriales de Madrid, 

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con lo In
formado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Cons2jo de Mi

. nistros en su reunión del día quince de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y uno, . 

DISPONGO: 

Artículo primero.-8e aprueba el proyecto de obras de La
boratorio de Hidráulica de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Madrid por un presupuesto total de tres 
millones setecienats cuarenta y dos mil setecientas dos pesetas 
con seis céntimos, con la siguiente distribución: Ejecución ma
terial, ·tres millones noventa. y un mil seiscientas veintisiete pe
setas' con cincuenta. y sei¡¡ céntimos; quince por ciento de be
neficio industrial. cuatrocientas sesenta y t.res mil setecientas 
cuarenta y cuatro pesetas con trece céntimos; pluses, noventa 
y un mil cuatrocientas setenta y cuatro pesetas con cuarenta y 
seis céntimos; total de contrata, tres millones seiscientas cua-

renta y seis mil ochocientas cuarenta y seis pesetas con quin
ce céntimos; honorarios deL Arquitecto por formación. de pro-

. yecto. treinta y seis mil ochocientas sesenta y siete pesetas con 
sesenta y seis céntimos; al mismo por dirección de la obra, trem
ta y seis mil ochocientas SEsenta y siete pesetas con sesenta y 
seis céntimos; honorarios del · Aparejador, veintidós mil ciento 
veinte pesetas con cincuenta y nueve céntimos. . 

Artículo segundo.-El presupuesto de estas obras se distribuye 
en la sL~uiente forma: Quinientas mil pesetas con cargo al cré
dito, cuya numeración es seiscil'lltos catorce - trescientos cua
renta y . uno. del vigente presupuesto de gastos del Ministerio 
de Educación Nacional, y tres millones dosci2ntas cuarenta y 
dos mil setecientas dos p:,sdas con seis c~ntimos, con cargo' al 
crédito del ejercicio económico de mi! novecientos sesrnta y dos. 

Artículo tcrc8ro.-Las obras se adjudicarán mediante el sis
tema de subasta pública, que S2 verificará de acuerdo con las 
normas leg;ales vigentes. 

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las órd2nes precisas para el mejor cumplimiento de 
lo que en este Decreto se establece. ' 

Así lo dispon'rC por el presente D2creto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta Ji uno. 

FRA~CISCO FRANCO 

El Ministro de Educación Nacional. 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

DECRETO 2712/ 1961, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el '{Jro]/ecto de obras de reparación en el mo
nasterio de San Pedro de Cardeña, de Burgos. 

En virtud de expediente en el que se han observado los trá
mites reglamentarios, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa delibf, ración y acuerdo del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día quince de diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-8e aprueba el proyecto de obras de repa
ración en el monasterio de Sé\n Pedro de Cardeña. de BUr60S, 
por un presupuesto total de elos milloneS tresci2ntas veintinue
ve milochocicntas cinCUenta y dos pescta8 con veinticinco c¿n
timos, con la si;uiente distribución: Ejecuci:'Jn material, un mi
llón ochocié'ntas ochsnta y nueve mil dosci ?ntas dieciséis pe
setas cop diecinueve cénUmos; quince por ciento de beneficio 
industrial. doscientas ochentr. y tres mil .trescientas ochenta 
y dos pesetas con cuarenta y tres c:;ntimos; pluses, ci2nto trece 
mil trescientas cincuenta y dos pesetas con noventa y siete cén· 
timos, lo que hace un import.e de contrata de dos millones dos
cientas ochenta y cinco mil novecientas cincuenta y una pese· 
tas con cincuenta y nueve céntimos; honorarios de Arquitecto 
por formación del proyecto, di:cisóis mil ochocientas ochenta 
y cuatro pesrtas con ochenta y siete c ~ntimos; honorarios de 
proyecto por dirección de obra, dieciséis mil ochocientas ochen
ta y cuat.ro pes~tas con ochenta y siete céntimos; honorarios 
de Aparejador, diez mil ciento treinta pesetas con noventa y 
dos c¿nUmos . 

. Articulo segundo.-El presupuesto total de estas obras se 
abonará en la si;ui::nt.e forma: Un millón trescientas veintinue
ve mil ochocientas cincuenta y dos pesetas con veinticinco cén
timos, con cargo al crédito número seiscientos once - tres
cientos cuarenta y uno; suoconcepto uno, del vi1'ente presu
puesto de gastos de este Departamento; quinientas mil pesetas, 
a cargo de la Diputación Provincia de Bun;os, y quinientas mil 
pesetas, por la Comunidad Cisterciense que ocupa el edificio . 

Articulo tCl·cero.-Las obras Se realizarán por el sistema de 
contratación directa por la Administración, al amparo de lo 
preceptuaclo en el, artículo cincuenta y siete de la visente Ley 
de Administración y Contabilidad 

Artículo cuarto.-Por el Minist~rio de EducaCión Nacional 
se dictarán las di.sposicioncs preCisas para la ejeCUCión de 10 
que en este Decreto se establece. 

Así lo dispon-;r,o por el presente Decreto, dado en Madrid 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

\ 
Ministro d" Edu~ac!ón Nacional, 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 


